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Conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 372 del Código General 
del Proceso, una vez vencido el término de traslado de la demanda, luego 
correr traslado de las excepciones de mérito y haberse notificado al 
acreedor hipotecario sin que hubiera hecho manifestación, se señala para 
el 5 de julio de 2023 a las 09:00 a.m., la celebración de la audiencia inicial, 
a la que se cita a las partes para que concurran a rendir interrogatorio, a la 
conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia. A esta misma 
audiencia deberán acudir los apoderados. 
 
Esta audiencia tendrá lugar a través de medios digitales, se advierte que la 
audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus 
apoderados, igualmente, si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio 
de las consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará 
a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, 
transigir, desistir y, en general, para disponer del derecho en litigio.  
 
Adicionalmente, la inasistencia de las partes o sus apoderados solo podrá 
justificarse en la forma prevista en el numeral 3 y tendrá las consecuencias 
previstas en el numeral 4 del artículo 372 del Código General del Proceso, 
entre ellas hacer presumir como ciertos los hechos susceptibles de confesión 
de las excepciones o de la demanda, según sea el caso. Si ninguna de las 
partes comparece a la audiencia y no justifican su inasistencia, se declarará 
terminado el proceso.  
 
Por secretaría remítase comunicación a las partes y a los apoderados en las 
que se advierta sobre las consecuencias en caso de inasistencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 

Radicado N.º 0557931001 2022 00121 00 
Proceso EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL 
Demandante SIGIFREDO GALINDO 
Demandado MARÍA MARITZA INFANTE SÁNCHEZ 
Providencia 2023 – S 207 
Asunto Fija fecha de audiencia 
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